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/ AN Guayaquil, 30 de agosto de 2004 

Señor 

XINYAN HU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

QUESTCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes 
y atribuciones constantes en los artículos Quinto y Séptimo del Estatuto de la compañía, 

correspondiéndole entre otras funciones: representar a la compañía judicial y 

extrajudicialmente en subrogación del presidente, en caso de falta o ausencia 

momentánea, temporal o definitiva del presidente; pero en ningún caso podrá obligar 
pecuniariamente a la compañía, ni enajenar o gravar sus bienes si no es firmando 

conjuntamente con el presidente en toda clase de actos y contratos, salvo que para el 
efecto exista previamente instrumento público por el cual delegue dicha facultad, lo 

cual deberá estar previamente autorizado por la Junta General. 

La compañía QUESTCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, doctor Virgilio 
Jarrín Acunzo el 20 de abril de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 23 de abril de 2004. 

Atentamente, 

arl Hauer-Sim ds, Secretario Ad Moc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, agosto 30 de 2004. 

¿Alam lr 

XINYAN HU 

C.C.: 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía QUESTCORP S.A., a favor de XINYAN HU, 
de fojas 102.418 a 102.420, Registro Mercantil 
número 15.759, Repertorio número 24,947.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, treinta de Agosto del 
dos mil cuatro.- 

, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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